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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
NARIÑO – ANTIOQUIA - 

 

Doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso PERTURBACIÓN DE LA POSESIÓN 

Demandante ANTONIO MARÍA MARULANDA 
HINCAPIÉ 

Demandados GERARDO OSORIO OROZCO y JUAN ANTONIO 
OSORIO GIRALDO 

Radicado 054834089001-2020-00048-00 

Sustanciación Civil # 237 

 

Encontrándose a despacho el presente proceso, para continuar con el trámite de la 
audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del CGP, se evidencia que el dictamen 
pericial se encuentra incompleto, toda vez que según lo ordenado mediante auto 036 
del 01 de marzo de 2021 y auto interlocutorio 133 del 18 de octubre de 2022, no se 
informó acerca del de conservación y mejoras halladas (cuantificación de las mismas) 
en el inmueble ubicado en la vereda Uvital – Finca Santa Cruz del municipio de 
Nariño-Antioquia, propiamente a los inmuebles con cedulas catastrales 
201000024000660, 201000024000670, 201000024000680 y 2010000240006920 
distinguido este último con matrícula inmobiliaria No. 028-003620. 
 
Por lo anterior, antes de proceder a la fijación de fecha para continuar con la 
audiencia respectiva, se concederá al perito un término de DIEZ (10) DÍAS, para 
aclare y/o adicione el dictamen, en lo atinente a la conservación y mejoras, así como 
la cuantificación de las mismas si se hallaren en el inmueble objeto de litigio.  

Por Secretaría ofíciese en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE 

          

 

CERTIFICO. - Que el auto anterior fue 
notificado en ESTADOS No. 037 fijados 

hoy 13 de julio de 2023. en la 
secretaría del Juzgado a las 8:00 a.m. 

 
SOL ANGELA OSORIO RONDÓN 

Secretaria ad-hoc. 

 


